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JFPO. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN N° 106 

PROCESO ORDINARIO  

INSTANCIA  PRIMERA 

DEMANDANTE KAREN JULIET APONTE PANTOJA  

DEMANDADO CORPORACIÓN GÉNESIS SALUD IPS EN 

LIQUIDACIÓN  

RADICADO 05045 31 05 001 2020 00333 00  

DECISIÓN  SUSTITUCIÓN PODER, REQUIERE 

  

1. Se acepta la sustitución de poder allegada; se reconoce personería 

para que represente a la parte demandante al abogado JOHN ALEXANDER 

FONNEGRA ALZARTE con T.P. 208.736 del C.S.J. 

 

2. Se requiere a la parte demandante para que realice la 

notificación de la demandada en las direcciones suministradas por 

SUPERSALUD en memorial del 30 de enero de 2024 (18. Respuesta oficio 

Supersalud 30-01-2024 (2020-00333) 

 

Link de acceso al expediente 05045 31 05 001 2020 00333 00 
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